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SR(A):
DIRECTOR(A) DE IE JEC
LAMBAYEQUE

ASUNTO: CONDICIONES ADECUADAS SOBRE FUNCIONAMIENTO DEL
EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO EN IIEE JEC

REFERENCIA: OFICIO MULTIPLE N° 000242-2019-GR.LAMB/GRED [3219234 - 1]

Es grato dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y, a la vez, informarle que la DIGERE del
MINEDU está solicitando que se garantice la disponibilidad y operatividad de los equipos informáticos
(laptops, servidor, redes LAN, inalámbricas, entre otros) dotados a las IIEE de Jornada Escolar Completa,
para realizar el despliegue e instalación de los materiales virtuales en el aprendizaje del idioma inglés a
cargo del Consorcio Grupo Deltron S.A. y Edusoft Ltda., considerando lo siguiente:

- Garantizar que los equipos informáticos se encuentren operativos.

- Contar con datos de accesos de administradores de los equipos informáticos.

- Disponer del servicio de conectividad "Internet" para la sincronización de la plataforma virtual de inglés.

- Cuando se coberture la plaza laboral de CIST, los directivos de las IIEE JEC deberán registrar los datos
personales del CIST en el siguiente enlace: www.sijec.pe .

Asimismo, cualquier coordinación adicional sobre garantías de equipos informáticos se debe realizar a
través del correo electrónico garantiasdigere@minedu.gob.pe y para atenciones técnicas informáticas al
correo soporteiiee@minedu.gob.pe.

Hago propicia la oportunidad para expresar los sentimientos de mi especial consideración.

 

                                                             Atentamente,

Firmado digitalmente
HENRY EDWIN PUELLES GONZALES
DIRECTOR DE UGEL LAMBAYEQUE

Fecha y hora de proceso: 19/06/2019 - 14:47:59

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la

siguiente dirección web: https://sisgedo3.regionlambayeque.gob.pe/verifica/
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